
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicado: 05001 40 03 012 2019 01062 00 

Proceso: Verbal – Divisorio por venta 

Demandante: Juan Bautista Berrio Saldarriaga 

Demandada: Diana Julieth Barrera Taborda  

Decisión: Incorpora - Aprueba avalúo 

 

 

En atención a las actuaciones procedentes, el Juzgado  

 

 

RESUELVE 

 

Primero. Incorporar el Despacho Comisorio Nº 034 del 24 de febrero de 2020 

diligenciado por el Juzgado Treinta Civil Municipal para el conocimiento exclusivo 

de despachos comisorios y correspondiente al secuestro del cincuenta por ciento 

(50%) del inmueble identificado con la matrícula Nº 001-102022 objeto del presente 

proceso divisorio, haciendo la claridad que solo sobre este cincuenta por ciento 

(50%) se efectuará el remate, toda vez que el porcentaje restante de propiedad de 

la señora Diana Julieth Barrera Taborda es objeto de embargo y secuestro por parte 

del Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín en el proceso con 

radicado 05001 31 03 008 2020 00023 00. 

 

Segundo. Toda vez que dentro del término legal no se presentó objeción alguna 

frente al avalúo comercial allegado al plenario, el Juzgado imparte aprobación de 

este.  

 

Tercero. En consecuencia y en firme este proveído se fijará fecha y hora para 

la diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE. 

ERG 



Firmado Por:

 

 

Carlos David Mejia Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 12

Medellin - Antioquia
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